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ANEXO 21-C 

 

 

MEDIACIÓN 

 

 

ARTÍCULO 1 

 

Objetivo 

 

El objetivo del presente anexo es facilitar que se llegue a una solución de mutuo acuerdo mediante 

un procedimiento completo y rápido con la asistencia de un mediador. 

 

 

ARTÍCULO 2 

 

Suministro de información 

 

1. A petición de una Parte, la otra Parte deberá facilitar información con celeridad y responder a 

preguntas sobre cualquier medida vigente o en proyecto que pueda tener una incidencia 

significativa en la aplicación del presente Acuerdo. 

 

2. La información proporcionada con arreglo al presente artículo se entenderá sin perjuicio de si 

la medida es coherente con el presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 3 

 

Inicio del procedimiento 

 

1. Una Parte podrá solicitar en cualquier momento, por escrito, iniciar un procedimiento de 

mediación en lo que respecta a cualquier medida de una Parte que afecte de forma negativa al 

comercio entre las Partes. La solicitud será lo suficientemente detallada como para exponer con 

claridad las preocupaciones de la parte solicitante y: 

 

a) indicará la medida concreta de que se trate; 

 

b) expondrá los presuntos efectos negativos que, según la parte solicitante, tiene o tendrá la 

medida sobre el comercio entre las partes; y 

 

c) explicará cómo considera la parte solicitante que tales efectos están relacionados con la 

medida. 

 

2. El procedimiento de mediación solo podrá iniciarse por mutuo acuerdo de las partes. Si se 

realiza una solicitud de conformidad con el apartado 1, la Parte a la que esta se dirija la considerará 

favorablemente y entregará su aceptación o rechazo por escrito a la parte solicitante a más tardar 10 

(diez) días después de su recepción. En caso contrario, la solicitud se considerará rechazada. 

 

3. No son necesarias consultas, incluidas las previstas en el capítulo 21, antes de iniciar el 

procedimiento de mediación. No obstante, una parte deberá, en principio, acogerse a las demás 

disposiciones pertinentes en materia de cooperación o de consulta disponibles en el presente 

Acuerdo antes de iniciar el procedimiento de mediación. 
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ARTÍCULO 4 

 

Selección del mediador 

 

1. Las partes procurarán ponerse de acuerdo sobre un mediador a más tardar 15 (quince) días 

después de la entrega de la aceptación a que se refiere el artículo 3, apartado 2, del presente anexo. 

 

2. Un mediador no podrá ser nacional de ninguna de las partes, salvo que las Partes acuerden 

otra cosa. 

 

3. Si las Partes no logran ponerse de acuerdo sobre el mediador en el plazo fijado en el apartado 

1, cualquiera de ellas podrá solicitar que el copresidente del Comité de Comercio de la parte 

solicitante, o el delegado del copresidente, designe al mediador por sorteo de la sublista establecida 

con arreglo al artículo 21.8, apartado 3, letra c). Se invitará con suficiente antelación a 

representantes de ambas partes para que estén presentes cuando se efectúe el sorteo. En cualquier 

caso, el sorteo se efectuará con la parte o las partes que estén presentes. 

 

4. El copresidente del Comité de Comercio de la parte solicitante, o la persona designada por el 

copresidente, seleccionará al mediador en un plazo de 5 (cinco) días a partir de la solicitud 

presentada con arreglo al artículo 3, apartado 2, del presente anexo. 

 

5. En caso de que la sublista a que se refiere el artículo 21.8, apartado 3, letra c), del presente 

Acuerdo no esté establecida en el momento de presentarse una solicitud con arreglo al apartado 3 

del presente artículo, el mediador será designado por sorteo de entre las personas que hayan sido 

propuestas formalmente por una o ambas partes. 

 

6. El mediador asistirá a las partes con imparcialidad y transparencia para aportar claridad a la 

medida y sus posibles efectos para el comercio y alcanzar una solución de mutuo acuerdo. 

 

7. El anexo 21-B se aplica, mutatis mutandis, a los mediadores. 
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8. Se aplican, mutatis mutandis, las Reglas 2 a 9 y 56 a 59 del Reglamento interno de arbitraje 

que figura en el anexo 21-A. 

 

 

ARTÍCULO 5 

 

Reglas del procedimiento de mediación 

 

1. A más tardar 10 (diez) días después de la designación del mediador, la parte que haya 

solicitado el procedimiento de mediación presentará por escrito una exposición detallada del 

problema al mediador y a la otra parte, sobre todo en lo que respecta al funcionamiento de la 

medida de que se trate y a sus efectos sobre el comercio. A más tardar 20 (veinte) días después de la 

recepción de dicha exposición, la otra parte podrá presentar por escrito sus observaciones respecto a 

esta. Cualquiera de las partes podrá incluir toda la información que considere pertinente en su 

exposición o sus observaciones. 

 

2. El mediador podrá decidir el modo más adecuado de aportar claridad a la medida de que se 

trate y a sus posibles efectos sobre el comercio. En especial, el mediador podrá organizar reuniones 

entre las partes, consultarlas conjuntamente o por separado y prestarles cualquier apoyo adicional 

que éstas soliciten. El mediador solicitará la asistencia de expertos y partes interesadas pertinentes o 

les planteará consultas, previo acuerdo de las Partes. 

 

3. El mediador no asesorará ni efectuará comentarios respecto a la consistencia de la medida en 

cuestión con el presente Acuerdo. El mediador podrá ofrecer asesoramiento y proponer una 

solución para que la consideren las partes. Estas podrán aceptar o rechazar la solución propuesta o 

acordar una solución diferente. 

 

4. El procedimiento de mediación se desarrollará en el territorio de la parte a la que se haya 

dirigido la solicitud o, por mutuo acuerdo de las partes, en otro lugar o de otro modo. 
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5. Las partes procurarán llegar a una solución de mutuo acuerdo a más tardar 60 (sesenta) días 

después de la fecha de designación del mediador. A la espera de un acuerdo definitivo, las partes 

podrán considerar posibles soluciones provisionales, en particular si la medida se refiere a 

mercancías perecederas o a otras mercancías o servicios que pierden rápidamente su calidad. 

 

6. La solución podrá adoptarse por medio de una decisión del Comité de Comercio. La 

conclusión de la solución de mutuo acuerdo entre las partes podrá estar sujeta a la conclusión de los 

procedimientos internos necesarios. Las soluciones de mutuo acuerdo se pondrán a disposición del 

público sin contener información que cualquiera de las partes haya designado como confidencial. 

 

7. A petición de las partes, el mediador les entregará un proyecto de informe específico, en el 

que se expondrá un breve resumen de la medida de que se trate, los procedimientos aplicados y 

cualquier solución de mutuo acuerdo alcanzada, incluidas las posibles soluciones provisionales. El 

mediador dará a las partes un plazo de 15 (quince) días para que presenten sus comentarios sobre el 

proyecto de informe. Una vez que haya examinado las observaciones de las partes recibidas dentro 

de ese plazo, el mediador presentará a las partes, en un plazo de 15 (quince) días, un informe 

específico final. El informe específico no incluirá ninguna interpretación del presente Acuerdo. 

 

8. El procedimiento concluirá: 

 

a) con la adopción por las partes de una solución de mutuo acuerdo, en la fecha de dicha 

adopción; 

 

b) por mutuo acuerdo de las partes en cualquier fase del procedimiento, en la fecha de dicho 

acuerdo; 

 

c) en la fecha de la declaración por escrito del mediador, previa consulta con las partes, que 

indique que continuar con la mediación sería infructuoso; o 
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d) mediante una declaración por escrito de una de las partes después de haber explorado 

cualquier posible solución de mutuo acuerdo en el marco del procedimiento de mediación y 

de haber tomado en consideración el asesoramiento y las soluciones propuestas por el 

mediador, en la fecha de dicha declaración. 

 

 

ARTÍCULO 6 

 

Aplicación de una solución de mutuo acuerdo 

 

1. Si las partes llegan a un acuerdo sobre una solución, cada una de ellas tomará las medidas que 

considere necesarias para aplicar la solución de mutuo acuerdo en el plazo previsto. 

 

2. La parte que aplique la solución de mutuo acuerdo informará por escrito a la otra parte de 

todas las medidas que tome para ello. 

 

 

ARTÍCULO 7 

 

Confidencialidad 

 

Salvo que las partes acuerden otra cosa, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 6, 

todas las fases del procedimiento, incluidos el asesoramiento y la solución propuesta, son 

confidenciales. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá hacer público el hecho de que se está 

llevando a cabo una mediación. 
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ARTÍCULO 8 

 

Relación con los procedimientos de solución de diferencias 

 

1. El procedimiento de mediación se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de 

las partes con arreglo a los procedimientos de solución de diferencias del presente Acuerdo o de 

cualquier otro acuerdo. 

 

2. Las partes no invocarán ni presentarán como pruebas en otros procedimientos de solución de 

diferencias del presente Acuerdo o de cualquier otro acuerdo, ni ningún grupo especial tomará en 

consideración lo siguiente: 

 

a) las posiciones adoptadas por la otra parte durante el procedimiento de mediación o la 

información recogida con arreglo al artículo 5; 

 

b) el hecho de que la otra parte haya manifestado su disposición a aceptar una solución a la 

medida objeto de la mediación; o 

 

c) el consejo ofrecido por el mediador o las propuestas que haya realizado. 

 

3. Un mediador no actuará como miembro de un grupo especial en procedimientos de solución 

de diferencias en virtud del presente Acuerdo, del Acuerdo de la OMC, o de cualquier otro acuerdo 

en el que las Partes sean parte en relación con el mismo asunto para el que haya sido mediador. 

 

 

________________ 


